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EXPTE N°: 042/S.M.Vl13
SANCIONADA: 11 /04/13
PROMULGADA:
DECRETO N°:
ORDENANZA: 1.548/HCD/13

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) EXIMIR a la Sra. Susana Miriam Velásquez del pago de Impuesto
Inmobiliario y Servicios Retribuido$ año 2012, del inmueble ubicado en
la Mza. 530 lote 6 y eximición pago de Patente automotor año 2013 al
vehículo Dominio GJM 231, por la suma total de pesos Mil ochenta y
uno con treinta centavos ($ 1081,30), de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanza N° 1063/07.-

ARTICULO 2°) REFRENDARA la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal, Comuníquese y Cumplido
ARCHIVESE.

MI . Villalba
Viee te. 1° aJe

Honorable Concejo Deliberante

Téngase por Ordenanza Municipal N°. 1.548/13. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


